
Alto III Bomingo 7 de Junio de 1865. 

G A C E T A D E M A N I L A . 
P R B C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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P U N T O S » E S U S C R I C I O N . P R 2 C I O S D S S U S C R I C I O N . 
M A H I L A Imp. Amig( 

E n P R O V I I V C I A S Kn ca 
• del Hait .Cal ledePAl.ACIÓ 
a de lus correMpnniinlcs de dich peri.Mti.; 

On número suelto., 

r I n c l - H u n r r i t o r e s lorzosofi.. . . . 
— — particulares., 

I c ^ n t . dt reaí at "ni 
1» •••./lonco de yarit. 

(ioliieiiio ^uperiur Civil de las Islas Filipinas. 

D . R a j a d Eqkpgité y Bfiiynifighdm, Gobernador 
C a p i t á n General / / Superintendente D f k g a d * 
de Hacienda, de estas Is las , etc. ele. 

A todos los habitantes de M . n i l a y sus es" 
tr-iinuros hago si'oer: Q ue conviniendo prevenir 
los peligros que ofrece el L m e n t ble cstiulo 
á que por consecuencia del horroroso terremoto 
del di- 3 del que rige han quedado reducidos 
los edificios públ icos y particulares de U Ca
pital, sus arrabales y deniis pueblos de la pro
vincia, MSI como con objeto de desembar.izur el 
tríinsito y facilitar el paso por las calles y [lia
zas; teniendo en cuenta la consulta que me ha 
elevado el Exmo. A3'untamieiito, proponiendo algu
nas medidas que faciliten 1» acción administrativa, 
evitiiido los abusos que pudieran cometerse por 
virtud de las especiales circuusiancias en que 

W encuentra la población, he cre ído conveniente 
jdisponer.==ArUculo 1. 0 : ('omisiones del cuerpo de 
ingenieros y de »rquitectos civiles y maestros de 
bbr-s, munbrtdos estos ú l t i m o s por el Gobierno 
de la provincia, procederán respectiv-imente al 
mas minucioso reconocimiento de todos los tem
plo?, edificios públicos y casns particulares par-i 
definir su verdadero estado y disponer en su 
vista lo que sea mas conveniente p ra l-t segu-
rid d del vecind-.rio.i=cArt. 2. 0 : Queda desde 
luego interceptado el paso de las calles y pla
zas en que existan edificios ruinosos de notorie-
d .d, ó por reconocimientos periciales y a practica
dos .=Art . Í5. 0 : Los ctirruajes y carros, transi
tarán al paso de sus caballos, de forma que se 
evite en lo posible h vibración que producen «que-
Uos a la carrera ó trote. L a s infraccienes se c-isti-
garán con la muit-t de uno á diez pesos, s e g ú n 
las circunstancias del incumplimiento.=Art. 4. 0 ; 
Se continuara con la mayor actividad el des
pejo de los escombros que ocupan los frentes de 

' los edificios públicoti, cuidando los particulares 
y corporaciones á quienes correspond • hacerlo de 
su cuenta, que dicha operación se verifique con 
la mayor premmv», bajo su respons bilid d . = 
Art. 5. 0 : Se autoriza al Gobernador Corregidor 
de Manila, ptr-t que pueda hacer venir y ocu
par en la Capital y sus arrabales los polistas 
de los d e m á s pueblos de la provincia, a b o n á n 
dose á los mismos, así como á todos los denius 
^abajadores que sean necefarios, el jornal de dos 
reales, cou cargo á los fondos del Excmo. A y u n t a 
miento, cuando se ocupen en obras municipales, 
y por cuenta de las c- jas «íel Estado, cuando tra
bajen en edificios do su propiedad, siendo de cuenta 
de los particulares, cuando se ocupen en demoler 

casas que amenacen r u i n i . = A r t . 0 .® : Los 
Particuhircs que teng-u en sus casas y camarines 
J^uoblf s ó efectos de comercio, sol icitarán del Gfof 
Weruo Civ i l de la provincia el indispensable per-
Onso pai-a tech«r aquellos provisionalmente de ñipa, 
Prev¡os los requisitos y seguridades que, a ju ic io f -
Imitativo, crea conveniente exigir dicha autorid • d . = 

Sr. Gobernador C i v i l de lu provincia queda en-
.?rgado del cuuiplimiento del presente bando, que 
c"^n|,ri\ ¡i todos los pueblos de su depi-iv 
^cion. = D u l o en Manila y refrendado por 
J Sr. Secrjttr io general de Gobierno á seis de 
into de mil ochocientos sesenta y t r e 8 . = R A -
AEL ECUAGÍ¡E.=,/. L i t i s íle B a u r a . 

2/ iiSGI]®!». 
^iiperinteiidencia delegada de Hacienda de las islas Filipinas. 

Mnii la I ." d» Junio de 18(W. = De conformi
dad con lo propuesto por la Junta de Aranceles 
é Intendencia genend de Luzon , eát i Superin
tendencia dispone, que la nota 1.* del folio 72 
del Arancel de Aduanas vigente, sobre los te
jidos de 4.' clase, se entienda modificada para 
lo sucesivo en los términos siguientes : = . : S e r á 
considerado como tejido claro, no tupido, todo 
género que, entre cada dos hilos, admita otro del 
mismo grueso.-V=ECHAGÜE.=ES copia. = E l Se-
cretirid, A . de Cnrccr . 0 

r Orden de la plaza del 6 al 7 de Junio de 18fi3. 
GEI ES UI; DÍA—Dentro Je la /Jaza.—Kl Sr. Coronel, Te

móme Coronel, l ) . Sixto Beiris. — l'ara S<in Gabriel.— Bl Co-
niiindunte, D. José Sierra. 

I'AKAUA —Lo» cuerpos de iu guarnición. Ramluií, núm. I« 
¡'¡si/a de Hospital y Piuvisioiies, primer liscuadrou. Oficiales de 
palndln. Lanceros. Sargento para el paseo de los enfermos, 
nimi. !). 

De órden del Rxomo. Si-. General, Gobernador mifítar do 
la niismu. — UI Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

JI\lltK3íTlj D E L PÜEHTü US lAfiliLA 
D K L 3 A L 4 ÜB J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Tanl en Batangiis, pootin núm. 185, Merced, en 

un día de navegación, con 708 bultos de uzúcar y 28 
cerdos: onsignn.io al patrón Perpetuo Ilustre. 

De Hong-kong, baici española, Sttangluie, de "264 
toneladas; su capitán Ü. Miguei G. Bu^teiu, en I I días 
de i i H V e g a c i o n , tripidacion 23, con cargamento general 
iie Europa, y 43,400 pesos en oro grueso: consignada 
á los Síes. Rodríguez de la Vega y Compañía; y de 
pasaj-ro el •nierieaoii Mr. Charles Wenitoíln. 

De P-sacao en Cara>riiies Sur, b«rgantiii-golcta nú
mero 93, S. Antonio (•«) Belisario, en 3 días de na
vegación, con 545 picos de ubica, 52 c^vanes de arroz, 
56 pipas vacias y 14 arrobas de tabico elaborado averiado: 
consignado á D. Justiniano Z uiom; su patrón D. Juan 
Zainoni. 

Manila 4 <le Junio de 1863.—P. O . — E l piimer Ayu
d a n t e . V i l l a s i s . 

D E L 4 A L 5 D E J U N I O . 

B U Q U E S E N T U A D O S . 
De Cebú, bergantin-goleta núm. 8 , Consolación (a) 

Feliz, en 8 días de navegación, con LjOO quintales de 
aztlcar, 150 id. de ab.ica, 1500 [iiezas de saguran, 12 li-
iinjis de miintec.i, 30 quintiles de b-due y 2 bultos 
de sinanmy: consignado k D. Francisco Vicente; su 
patrón Fnneisco Edil lo. 

De Banton en Romblon, panquillo S, Nicolás de To-
lentino, en tí dias de mvegiciou, con 600 bultos de 
vejucos partidos, 7 trocillos de mrra y 6 cerdos: con
signado al arráez Dulmasio Famílaran. 

De Ho^jg-koiig fragata española, Leonor, de 45!) to
neladas; su c.ipiun D. Baitolomé de Adoite, en 11 
dias de navegación, tripulación 26, viene eu lastre; coa-
signada íi D. José M. Soler. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Pangasinau, goleta núm. 237, Guia; su patrón 

Hermenegildo Reyes. 

Para Qujvan en Samar, pontin núm. 166, A'<ra. 
Sra, de lu Paz; su arráez iüíiág Cubanas, 

Manila 5 ile Junio de 1863.=-4<;así¿» Pintado. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V 1 T K . 

Se hace saber at público que d el reconocímient 
practicado el 12 del mes próximo pasado en el caj-̂  
de la barra del rio d-- Aparri, resuelto hallarse diftHô  
canal en la direci ion Norte Sur y tiene de fondo'ica-
lorce piés en plea-nmr y once en bnja mar. 

Manila 2 de Junio de 1863 = ^ M S < ¿ » Pintado. 0 

S E C R E T A R I A DKL GOBIERNO S U P E R I O H C I V I L 
OK I . A S I S L A S P I L I f l N A ? - . 

Los chinos que á eonlinuacion se espresitíí. empai 
dronados en esta provincia, en la clase de tran- " 
han solicitado pasaportes para regresar a su 3i 
que se anuncia al público para su conocimiento 
convenientes. 

Ong-Tiengco QOlot. 
YHJS-TIIICO 17895 
Qniug-Quico I ( ; 7 9 i 
Lao-Janeo 177591 
Dy-Chico 17940' 
Liui-Chocco ; 19092 
Dy-Gniapco 1 8 3 8 0 
Lao-Liengco 18856 
Go-Omuy 18731 
Sy-Tayco 18916 
Ong-Tiangui 184N , 
Ty-Juse 18426 
Guy-Yanco 18479 
Tni-Chanco 17570 
Dy-Gaoco 17556 
Co-Oaco 19675 
•Íy-Longco 19643 
In-Seco 19572 
Dy-Socco 19611 
Sia-Pongco , 19o27 

• Yay-Tieugco 20111, 
Chan-Chiatló • 20Ói)9 
So-Bueco 19837 
Ly-J.K.-'.ieng, 
Yap-Gueco. 
Sy-Boco. . 
Ao-Linco. . 
Yap-Tai lCO. 
Ong-Chunco 

19857 
19904 
2002iS 
19988 
19883 
200 líx. 

Chin-Chonliao f ^ ^ J 9 9 5 2 ¿ 
Lim-L.oti 21)0743 • 
Sy-Nico '•> . 20038? 
Tieng-Cliengcp. . 20(r)02 
Tan Siadgui. . . . . -.' •. fV)87l 
Y-p-Yoco. 
Yap-Ungco. . 
Yap-Caco. 
Tun-Lianco. . 
Yn-Chi.co. . 
Co-juasieng. . 
Chia-Uaco. | . 
Dy-Quiengco. 
Ya-Tiecco. 
Tan-Chingco. 
Chna-Chunqui. 
Chua-Quienty. 

I98S7 
1990%° 
1 9 9 I Í 
i99-ra 
19901^ 
141 1,7-f-
I73¿7'> 

.I576tí 
. 199H3. 

i s , -
9309tf! 

20,l 51" 
Go-Inco I706SÍ 
Chua-Yacsin I9969Í 
Ong-Chinco. .• 1I38Í; 
So-Camco 130:14 
Sy-Ditco 11417 
Sy-Tiaocá 10815 

Manila 2 de Junio de 1863=P. I. del Sr. 
tario.= EI oficial pri iiero.=yosc Felipe del Pan. 



Los chinos que á ff>nt¡r:iiacion se ^sores;iii, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para lejy esar á su país: ií) ipie se anuncia al público 
en cumpliniiento del artíenlt» 20 'iel k>un<lo de -20 .!e 
Diciembre de 1S4U. 

Chio-Pojien 5852 
Co-Tongco 16357 
Ch .n-Clixuco 20536 
O . i g - U c o 12855 
CO-CIIMIICO 17615 
Lim-Tiamco 20520 
Y..o-Muyco 698 
Sya-Ynco 10894 
Ly-Muaco 14675 
Chua-Tuico 8314 
Go-Diguieng 16143 
Chua-Siyco 4-207 
Cutí-finco 30491 
Dy-Simgso 2 1 7 7 1 
Dy-Ghmic<. 15-214 
taii-Ju.nco 21765 
Llm-Li.ixro 18561 

* Sy Tofco, 20982 
Cliii..-Cliico 18934 
Tm-Puc". 21765 
Yap-Poco. . . . . . . 12249 
CaJ/Íco>.. . . . 1—lSá57~ ~ 
Lao-Tain'co 1394S 

Mand-i 1 . ° «le Junio 1863=P. I . del Sr. Srio .=EI 
•oficial l.0=Casí/«¿ro 'Üe Cortázar. 0 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Las personas que á continuación se espresan, se 
•/ rvii'án presentarse en la ecretaria de este Corre
gimiento, en horas de o icina, para entrarse de asun
to^ que les conciernen. 

D. José de las Cagigas. 
. D. Joaquín Loizaga. 

Manila 1." de Junio de 1863.—ComSs. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde muyor primero de 
esta provim.ia, recaida en los «utos ejecutivos seguidos 

"por D. Manuel Ocheco contra D. Domingo Villaseñor, 
'se sae«»4i púb tea subasta la casa de cal y canto núm. 1 l , 

'sita ea la cabe de la Solana, en los Hias 15, 16, y l * 
jle Junio entrante <ie 9 á 2 de la l^rde en los es-

•M del Juzgado piiuieio, bajo el tipo de seis mil 
itos setenta y cinco pesos, en quo esta avaluada; 

'cis'tiendo pi oposiciones en los dos primeros dias, y 
úiumo se verificara el remate en d mejor postor, 

•ytscribxni i del' Jii/.gado pfi nero de Maidla á 16 de 
f£$&yv 'la 186S.=Estanislao Vélazquez. 0 

¿CRETARIA D E L A I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
» D E E J E R C I T O Y H A C I E N E A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

' '.'or os individuos que se espi esan á continuación, ó 
jot Vipotlerados, ó representantes en esta Capital, se 

',ecio'irari presentarse en el negociado de partes de 
-i ' új c'na Pald enlei'ar'es de las resoluciones re-

'>er en a5untos í\ue respectivamente les conciernen. 
''V .-^ .e's vguirre y Compañía. 

leai '̂̂ B11510 Pt í^l . 
' -fc» ¡|"V'anue' Hígino Vergara. 

b Jantiel González. 
• .L(rdcn del Sr. Intendente se publica en la Gm-ftn 
P XmVí :^ Capital para los efectos que se manifiestan. 

(i 'co.,,^ jila'> de Junio de 4803.—L?Í2> (l/'AJ,ella. 2 
Je-'-íiisv, f — 

' I:l|i; ornaadancia general del cuerpo de Carabineros 
D B R B l I , H A C I K N D A -

Admiaistraeion general d« Renta» Estancadas 
D E L t T Z O N . 

Autorizad-) este centro pnra s^car á eoncierto público 
el servicio ite l a s r o n d u c c K H i e s de liiewes, desde estâ  
rápita! á la Adininistraeiniy de Hacienda pública de 
Pangasinun, y de esta 4 la» de lloco-' y Zitubalfl-», se 
anuncia al público que el acto tendrá lugar en la Oficina 
de este centro, « I dia 15 del entrante jtftlio á las •mee 
de su mañana, en el concepto de que, d e s d e esta fecha, 
se halla de manifiesto en la mesa de partes del mismo 
el espediente d-- su refei e n c í a , en donde obran el res
pectivo | liego de condiciones y demás particulares, bajo 
las cuales deberá celebrare el remate con inserción de 
la Red orlen de 3 de Febido último. 

Manila 30 de Mayo de 1863.= T. Roea. 0 

E S T A D O general demostrativo de las ventas habidas 
en las Administraciones de Luznn, durante el mes de 
Abril de i863, comparadas con las obtenidas en iyuaL 
mes de l86-¿. 

R A M O S . 

Por tabaco en el inte-
Hur. . 

,, vinos 
„ pólvora. • • • _J 
„ bulas 
„ papel sellado. . 
„ id. de inultas.. 
„ id. de reintegros. . 
„ documentos de giro 
„ sellos de correos. . 
„ almanaques. . 
„ sellos de derehos 

de firma. . . 
„ guia deforiteros. 
„ sellos de derechos 

ji idieiales. . . 

Totales. 

Ventas en 
Abri l 

de I8fi3. 

4ÍU!)4'( i» 
1.180-24 
1.34-2'(>8 
3.441'87 
•2.471 •75 

• 2 . 1 4 5 0 ! » 

77487 
lao'oo 

Ventas en 
Aliri l 

de 1H6-2. 

a ^ s . T e - y t » 
69.e62"22 

764'19 
OSFSO 

•2.87i'78 
1;,74!Í'6IÍ 

3a3'75 
1.331'89 

1-25'13 

Ül-JÓ 
35'ÜO 

4 í 6 . 0 3 8 ^ 2 8 l 40fi.773;10 3I.98,1'58 Zij\6'4A 

E n 1863. 

E n mas. | E a menos 

57 

416'n5j 
1 280'18; 

» 7 0 ' 0 9 
788'JS 

8l.5-2n 

756'0-2 
85^00 

2 ü 7 5 7 ' 6 2 

I659i75 
•2'25 

ÍHi&Sd 

P A R I F I C A C Í O N . 
E n mas. . . . 31.981'53 
E n menos. . 22.716'44 

Líquida alza. !'.265'()U 

Manila 2í* de M i y o do I S e a ^ R 1 Interventor general .—P. S . — 
.Intonino He¡jes.=\'.'' B . 0 = G I Administrador g c i e r a l , Roca. 

E l anterior estado se publica en la Gaceta de 0'den do la S u p e -
rintenilencia De legad* de Hacienda. 

Mani la l . c de Junio de 1 8 6 3 . = RI [ntendertté genera!, Sebastian 
lie León. 

'Autorizada para contratar bajo el tipo de mil cuntro-
Btos veinte nueve pesos, ochenta y cinco céntimos 

: ^•«•irogre-inn descendente, la cimstruccion de una nueva 
Í.-'^I A"6 reemplace á la inútil "Príncipe Celestial,'' 

nl.itacion del Resguardo marítimo de la Coman-
. acia c <le Cam. i ¡fies Sur, se hace saber por medio de 

W,,' te nífTincio para que los que quieran encargarse de su 
^f jecucion,' comparezcan á 1 >s doce del día ¿9 del mes 
t ' i Ó M m o venidero en la oficina de la Comud/tiicia ge— 

:ral -L, eri la subalterna del cuarto distrito, sitas la 
n i cu la p l a z a (Ir Binomio, y la M l g u u d a en 

tvula piovin la ii.í¡, Camarines Sur, al ciiL - i e i lo si-
.iiliánco ipié »l efecto ha de celebrarse y le será adju-
ic.io .al que hiciere l .s priiposiiuoues mas fnorables 

. i l u-ieiid i, 
Mauil*^ ¿9 de Mayo de 13(53—José D . Cora . 0 

r'\TÍ ' '-• —1—1 
¡mmislpacion general de Tribiitos de Luzou 

Y ADYACE NI ES. 

i de la Cwncepcion, escribano público que fué 
' ;.|la provincia de Tayabas, se servirá presentarse en esta 

t?'')-¡f>. cim general, por si ó por uwcdio de apoderado, dentro 
'̂ •'•';1 plazo de ocho días, contados desde la publicación 

la presente, p i r a cmerarle de un asunto que le con-
' . Merne; ' er i el bien entendido, que de no hacerlo asi, le DB-

.rao los perjuicios á que hubiere lugar. 
{ ' Manila 1. c de Junio de iSQ^ = Rodríguez. ü 

Secretiiría de la .lunta «!« ümiinedas 
DE 1.4 A O MIM ST K A CIO N LOCAL. 

Por disposi áou del >r. Direcior de la Adminislracion Lo
cal, se sacará á pública subasta, para su rcmale en el réfejór 
postor, el arnendo did arbitrio de la mat.i.za y limpieza 
deresesdeia provincia de Cag .y n, bajo el tipo en progre
sión ..scendenle de lies mil pesos cincuenti y un cutimos 
en e; trienio, ó sean mil peso-diez v siete céntimos auualy, 
con stijeccmn al pliego de condiciones que sé imerta á 
coiitinuaciofi. El acto úel remate tendrá hipar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audii'ncu nú;!!. 3. á las diez de la uiüñaiia 
del dia 'iSde unió próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones, las presentarán por escrito en la forma acos
tumbrad i con la gaiantía correspondiente, estendidas 
e n papel del sello tercero, en el dia, hora y lug*r arriba 
designados para su re.nüle. Manila 8 de Mayo tic 1863. 
Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GENEI AI. DE LA ADMINISTIUCION LOCAL HE I'ILI 
PINAS. Pliego de condiciones para el, urriendo del 
arbitr o de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias del A I chipi lago, aprobado por la Junta Direc
tiva de la Adminislracion Local en i i de Abnl 
de 4865 y por superior decreto de 18 del mismo 
mes y año. 

í .•' Se ainenda por el término de tres años el arbitrio 
de la matanza y limpieza ríe reses de la provincia de Onga-
yan, bajo el tipo en pro-resion ascendente de 1000 pesos 
Íii cení, anuales, osean 300 pego- 51 cénl. en el trienio. 

2. ' Las pt iposiciones se presentarán al Presidente de a 
Junta en pliego ceiradn, c o i aire^ioal molelo adjunto, 
espiesando con a ma\or el rid.ul eu lelra y núinervi la 
cwitid d olí celda. Al pliego de la proposición se ac im-
pañarii precisaditíiife por separado, e; docuuienlo que acre 
dite haber depositado el p ñ p O u e u t e en el Banco Lspañol 
Fdipi o de Isabel II , ó e n la Administración de Hacienda 
púbiiea de la provmcu, re-p 'clivaineiile, la cantidad de 
I.JO pesos, sin tuyos ind spensables iciiuisiios no será 
válida la prope-s-icion. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resullasea dos ó mas 
pid| osiciones igiules, cou la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mt-smas, por es
pacio de diez minutos, transcurridos los cuales, se ad|u-
dicará el servicio al n ejor postor, lín el caso de ÜO 
querer los postores mejorai veibalmente sus posturas, 
se liara la adjudicación a i aulor del pliego que se ha
lle señalado con el número oidiiwil mas bajo. 

4. :i Con ai reglo al articulo 8 . ° de instrucción 
aprobada por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
at 1858, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarta» y cuantas 
por este orden tiendan a turnar la le6ílima adquisición 
de u n a conirati co i evide.ile perjuicio de los intereses 

I y conveniencia del Estado. 

5. ' Los dirumenlo» de depósito'ge devolverán á su, 
respec ivos dueños, terminada que s«a la subasta, á eg" 
cepekM» del correspondienle á la proi»sicion admitida e| 
cual se endosará eu ft\ acto, por el rem stanle, á favor de la 
Administración Local. 

6. • El rematante deberá prestar tisiitro de los (iiez 
dias siguientes, a l de la adjudicación del servi ¡o, |a 
lianza eorrespoudienle, cuyo talor sea igual al de un 
diez p § del imp ne olal del arriendo, á satisfacción de 
la Direeciou general de Administracioti» Local, cjando 
se copstilaya e.i Manil i, ó del Gefe de la prsvincia. cuatnJo 
el resuit do de la subasta tenga lugar en ella. La 8.i.Za 
deberá se.' precisamente hipotecaria y d? ninguna manera 
personal, pudiendo conslit irla en melálico^ en el Banco 
Español Eilipino de Isabel I I , cuando la iidj^dicacion gg 
verifique eu esia Gipital, y en la Administraciou de Ha
cienda pública, cuando .o sea en I* prO-v ncia. Si ia 
H.iMa se prestase en lincas, solo ge admitirán estas por 
la mitad de su valor intrktseco, y eu Manila serán re
conocidas y valoradas por el arquilecto del superior 
Gobierno, re¿istradas sus escrituras m el oficio' de hipo, 
tecas, y baslanli-adas por el Sr. Fisc.d do S. M. Ln provin
cias, el Gefe de ellas, cuidará bajo 6i< única respoiisabilidad 
de que las fincas que ;.e presenten para la lianza, llpni'n 
cumplidamente su objeto, sin est s (Mrcnnst Helas no 
serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del rama. 
Las lincas de tabla, y 1. 8 de caña y ñipa, así como Ug 
acciones del Banco de Isabel I I , no serán admilidíj 
para fi u z a en manera alguna. 

7. :l Toda iluda que pueda suscitarse en el acto de| 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto l a 11PÍ\ 
mstiuccion do '27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias, después que se hu
biere nolilicado al contratista ser admis ble la l i a n z a pre
sentada, deberá oto.garse la correspondiente escritura de 
obligación, conslituyeinlo la tianz.i estipulada, y con re-
nrncia de las Leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra él; m a s si se r eMst ie se á ha-" 
cerse cargo del servicio, ó se negase á oiorgar la ei-
crituia, quedará sujeto a lo que previene la Real [ustrne-
cióa de subastas \ a citad i de '21 de F 'brero de 185 , 
que á la letra és como sigue. —Cuando el remaUote 
no cumpliese IJS condiciones que deba llei¡ar para el 
otoijíamieiito de la escritura, ó impid.ere que esla leng^ 
efecto en el termino que se señala, so tendrá por reg-
cindido el coniruto a perjuicio del nus no r e m tante. Los 
efectos de e?U reclímicion serán.—Primero. Oue se ce
lebre nuevo remate, bajo iguales condiciones, pagande 
el primer rematadle ia diferencia de primero al segundo.= 
segundo. Que sitisfaga también aquel los perjuicios qm 
háviWd rcciüido el Estado por a demora de s e i vicio, 
l'ara cubrir estas rcsponsgld tdades se le retendrá g em-
pre la .armlia de U StfbiáMvj y a u n podrán secues-
i r á r - i M e bienes hasia cuürir las re8|)onsabiiidades probable?, 
si aquella no alc .nzase. No presentándose proposición ad-
misiule para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Admiuistracion, a perjuicio i! I primer rema 
tante. Una vez otorgada la escritura, se dcvoiu-ru al l onlra-
tisti el ducunieulo de depósito, á no ser que este forme 
parte de la lianza.» 

Í.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se a D ü i K i r a precisamente en plata ú oro menudo, y 
por tercios de año nticipanos. Eu el caso de itiOtttt' 
pliiuienlo de esle articulo, el contralisla perderá la fi i.za, 
entendiéndose su incumplimiento, Iranscun idos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago ade-
l.uudo d e l tercio, abonando »u impoite la lianza, y de
biendo esla ser rej/uesia, por dicho contr •li-t i , si consistiese 
en metálico, en el improrogable término de dos meses 
y de no venlícano, se rescindirá el contr .io bajo las b-se: 
e-.'.ablectdas en la re^la 5- ce la Beal instrucción ile 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores-

-10. El cojitralo se entenderá priucipiado desde BI:^ 
siguiente al eu que se comunique al contratista la ófff" 
al electo por el Gefe de la provincia. Toda dilación 
este punto, sera en pe í juicio oe los intereses del arrendadot, 
a menos que causas agenas a su Voluntad", y bast .Bie»a 
juicio del txemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 1° 
motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores dereobos 
que los marcados en la l a i i f a consignada en este pl'6 
g i, b,.jo l a multa de diez pesos, cine se le exigirán c" 
pipel competente por el Gefe de la proviocia. La l)rl' 
meta vez que el coatratisU falle á esla condición, P1" 
gura l"s diez pesos de malta. La secunda falla, «t'ra 
casiigadü con cien pesos, y la tercera, con la re'SiMo0 
del coniralo, bajo su responsabilid id, y con ai ret;lo 
a lo preve..ido eu el arl. o." de la Beal ingtruccion mi-'n-
cioiiada, sin perjuicio d e pasar el autecedeiile al Juzs-'''0 
respectivo para ios electos a que h a y a lugar en jUilio* 

12. La auloridi.d de la prosincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de os pceb os, harán rê -
pelar «I asentista como representa ule do a Admi '8tra' 
cion, presláudje cuantos auxiios pueda necesitar 1>̂ A 
tiactít eleoliva a co. iraaza de impuesto, debiendo facili' 
lar e e .orimero una copia autorizad > de estas condición1'--

13. Si el contratista, por ueglige.icia ó mal í fé, m?? 
lugar á imposision de multas, y no I is satisfaciese á r ^ 
vemticuairo horas de ser requirido á ello, se ibonarán lo' 
m.ndo al efecto de U lianza la canlidad que m0' 
necesaria. 

•14. El asentista deberá tener en todos los Pueo .0 
sus camarines de matanza, ómat.deros, provistos de to 
lo necesario para dejar perfccUmenle limpia la ios- ^ 

15. Los ganaderos serán admitidos á la mat n z i ^ 
sus reses por orden de antigüe lad de fechas en ^ ',, 
gentacion, y cualquiera queja que hubiese po'" falta ^ 
esta prevención, se dec.dirá ea el acto por el .„ 
ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al 
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10 la mat»nzi, m 'diautp una br^ve averiguación que haga 
unbre la llfínda tle la res ó rKe-t del reclamante. 
" (6. El ueolisla cohrará por cada calieza de carabao, 
une n H é cúal juíér panicnl r, cuatro réaies fuertes y 
i flUpTOí P01' '''ac'a 168 W W i ll'eR re;lles Y pl cuero, y 
oor cada cerdo dos redeí, debiendo estar sujeto dn h > 
jser.lista, Pn o relativo a car baos y reses vacunan, á 
-o oufl p r e v i a en ag d spo^icio :cs c o m irendid s en fi 
¿apilulo 3 . ° de reglara'ulo p^.ra la nwpwitwiv, ve Ua 
v mat nza del ganado uinyor, -«. i 'rohado por Real orden 

19 de Agosto de 1862, mnidado cumplir por Su
perior decreto d " 20 de fSovnMii lm- >i¿uieiile, y publi-

en 1» QMcétn > ^ « M , núra. -27!), de 3 d e Diciembre 
d,.! mi-mo año, cuyo capitulo 3 0 del citado regla nenlo 
se ios ría á continuación pira id debido eonoci uiento 

Cap tule 3 . ° — D e a matann de ganados. 

X n T i c u L O 23 L o u u n d a d o e o ' l o s a i t i cu lus 6 . ° y 7 . 0 ' 
fespw;io á poderse eomprendei- varios animales en un solo do-
(Uinento, se ent iende , por re ír la yenera l , solo para su con
servación, pues si la trasmisioo de los misinos fuere con de-t ino 
j la matanaa * consumo, c a d a animal será presentado en e l 
matadero con mi documento 

C u a n d o viniere una partida de c a ñ a d o con destino esclusivo 
i la m a t a n z a en esta capi ta l , solo en esle caso p o d á n i ser 
tomprend^as HIOS Ó mas rene» p-n un documento; pero si no 
se mataren todas a la vez, el ve lor, del matadero p ú b l i c o h a r á 
1, a n o t a c i ó n correspondiente ' ajo sn responsabil idad, ni dorso 
Jel documento, do cada una cpie se fuere matando, con es-
nresion detallada de sus marcas . 

AUT 24 . S s r ' i i remitidos los documentos, en uno y otio ; 
caso, diariamente en M m i l » , v semnia lu iente en las provincias , 
á los «jefes respectivos -fie el las , con una re lac ión de las re-
B matadas , á las cuales l iaban relerencia los documentos. 
Cuando en M a n i l a no hubiesen s'nlo muertas todas las resss 
í o m p r e n d i d a s en un docuraeiuo. .s? h a r á m e n c i ó n del nombre 
del tralicante ó 'ganadero, en tuvo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el termino de quince d í a s , para que 
le sea r e c e ñ i d o y se le espida otro correspondienle ú la res 
ó reses aun vivas, de las que mencione a q u e l . 

/ i i i T . 2 5 . Se prohibe la matanza de carabaos, machos ú h e m 
bras que sean .ú lües á la agr icu l tura . 

C u a n d o a launo se iuu l i l i zu ie por cualquiera accideiue , o por 
vejez, d e b e r á el d u e ñ o presentarlo en el T r i b u n a l del pue
blo, para que el J u e z de ganados v yobornadorci l lo , con tes
tigos a c o m p a ñ a d o s , autorizen la m a t a n z a y venta de la carne 
de la res, si no fuere esto inconveii iei ite á l a salud p ú b l i c a . 
Cuando el d u e ñ o del carabao i n ú t i l no lo pudiere conducir 
frente al T r i b u n a l del pueblo, dará parte al . luez de-ganados, 
quien de acuerdo con el goficrnadorcil lo, d i s p o n d r á i el reco
nocimiento como mejor p u c . l « hacerse, y s iempre con publ i 
cidad l i u todo caso, . i t í c o g i e u d o el documauto de propiedad, 
dará i al d u e ñ o del carabao-una papeleta que acredite, l a a u 
tor i zac ión para matai lo y l a cual a u . d l á n , s iempre que no h a y a 
b á s t a n l e m- l ivo píira declararlo i n ú l i l . 

I.os carabaos c imarrones ó monteses que fueren cazados , 
serán con preferencia amansados para él trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consuma, los que los coc i eren , d a r á n 
precisamente conocimienlo al g o l u í n - . a d o r z i l l o v J u e z de | ¡a -
|ido que p o d r á n autorizar l a matanza con p n dicidad; los 
lontraventores en esle a i t iculo , p a g a r á i una m u l l a de quince 
i ve i iu ic i iuo pesos, l a mitad en pupel f l a otra mi tad en 
dinero para los aptehensores y denunciador E n caso de in -
wlvenciu sufr i rán un dia d j trabajos p ú b l i c o s por c d a me
dio peso (pie no p i g u e n , 

| ART. 3 i S u p ioh i -o hasta nueva d i s p o s i c i ó n l a m a t a n z a de 
«eses va unas hembras , n i aun oajo los conocidos protestos de que 
«on e s t é r i l e s , machorras ó viejas, á no ser en provee io esclusivo 
de sci d u e ñ o s , en cuyo caso, p e d i r á n estos l a competente 
autorización al gobeniadorci l lo v J u e z de ganados, quienes 
le c e r c i o r a r á n antes de que la res es v ieja , e s t é r i l , ó se ha l la 
inútil, n e f a n d o l a auiomainirt i para matar las , s i no mediare 
11 una de estas c ircunstancias C u a n d o se presenten de estas 
en el matadero de M a n i l a , s e i á necesaria anioriy-aciou del C o i -
re. idor, previo reconocimie. ito p ú b l i c o por peritos. 

• L o s coiuravontores p a ^ a a á o la m i s m a mul ta m a r c a d a en e l 
M a u l o anterior, • con la a p l i c a c i ó n repet ida. 

A R T . 87 L o s jueces de u.tnados de los pueblos, son los 
• ¡ c a r g a d o s de v ig i lar en los mataderos el cumpl imiento de 
los cuiitro a r t í c u l o s que preceden, i s e r á n castigados con las 
ttisnias penas que ios infracloies , si por s u c u l p a ó descuido 
se faltare á ellos E n M a n i l a lo Ser* el veedor 

17. N > se permita matar res algu'.a cuya propiedid 
•5 li'.ilimi procedencia DO se acredili' por el interesa.;o 
(¡fln el documeul» de que tratan los párrafos pri nei'o y ?e-
gu ido del r icu o í . 0 , capitulo primer >, de reglamento 
W í n e t asmisiun de la propieudd ¿la gan do mayor, su 
marcación y matanzi para el consumo, aprobado por 

Real orden citada en la anterior co alición de este 
I'IÍPBO. 

18. lil contratista, bajo la multa de don pe.-os, no 
pidiM ira, ed r que se maten reses en todos los pue
blos de la cómpreoslo i de s u co iirala, con tal que 
se sujeten los ni tadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas y a los derechos del arrie do. 

19. No podrs m ilatse res alguna en otro sitio que 
•ÍD los d"slinailos al efecto en tod-is los i-ueblos por el 
'Sentigla: á los q ie lo venfiquen el uideslinaracnle, ó fuera 
dft los sitios referidos, se les impondrán derechos do
ble" ii beuHi io del yse itisti en la forma siguiente: un 
Pe-o v el cuero peí cada rrg de cura!),o; sei- re les y 
''I 1 ñero por c da res vacuna y cuatro reales por cada 
^rdo; si buínesi'o 'ullailo los cueros, abonará cuatro re i -
le' por cada uno. 

2r'. L i ulondad déla provincia, del modo que juz-
^"R mus conveniente y oiiorluno. cuidará de dar á esle 
P'̂ go de condiciones toda la publicidad necesaria, á lio de 
We nadie alegue ignorancia. 

21, No se ecilé den va ido el co ilr to hasta que 
r,ec '«'en él la aprobación dtd Excran. Sr. Superintendenle 
del ramo. 
. 2-. Sin perjuicií de obligarse á la observanci» de log 
^"dns, queda sujeto el contratista á 1 s disposiciones de 
Nicia y ornato púnlico que le (•oniuniciiit' la autoridad, 

{•re que no eslén en coalraveacion con las cláusu.as 

de esle contrato, en cuyo caso, po Irá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

23. Kn visla de lo preceptuado en la Real orden de 1 8 
de Octubre de 1858, los representanles de los propios y 
arbilios se reservan el derecho de rescindir esle con
trito, si así conviniese á sus intereses, previa la indemni
zación que marcan las Leyes. 

Sfc* El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si aciso le conviniese, subarrend ir el ar
bitrio; prro entendiéndose siempre que l i Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendadores, pues 
qne de lodos los perjuicios que por tal sub irriendo pudie
ran resultar al arbitrio, será responsable direclamcnte el 
coi:tralista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su conlrato es una obligación particular y 
de inierés puramente piiv:ido. En el ca.so de. que el con
tratista nombre subarrendadores, dará inmedialamente 
cuenta al Gefe de la provincia, acompanñando una rela
ción nominal de ellos para solicitar y obtener los res
pectivos títulos. 

23. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como os de las 
copias y testimonios que se i necesario saor, serán de 
cuenta del rematiiitc. 

2G. Cuando la ti .nza consista en fincas, además da 
lo establecido en la condición 6.' deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posición de la linca ó fin
cas que se hipoliquen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este conlrato, se resn'verá por la via conlen-
iio8a-administrativa.=Maiiila 18 de Mayo de 1863. = E1 
Director, P . Ortiga y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
U. . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo 

por icrraino de Ires años el arriendo de los derechos de 
la m lianza y limpieza de reses de la provincia de Ca-
íjavaii. por la cantld d de . . . (ps i anua es 
y con entera sujeccinn al pliego de condiciones publicado 
en el número de la i -acem del dia del 
que me h> enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docnmenlo que acredita ha-
ter depositado en la cantidad de 

Fecha y firma. = Es copia, J a i m r Pujddcs. 0 
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^«pelar ía de la Junta de Reales Almonedas. 

Par decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia veinte de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta 
que se reunirá en los estrado de la Intendencia 
jíeneral, se sacará á subasta la contrata de la cons
trucción de sesenta y cinco marcos de molave con 
sus correspondientes alambreras tle cobre latonado 
para cubiir las ventanas de los talleres de la fá
brica de puros de la Princesa en Mnlabon, bajo el 
tipo on progresión descendente de nueve pesos 
sesenta y cinc^ céntimos por cada marco, y con 
sujeccion al pliego de condiciones que se insería 
á continuación. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados, escritas en papel del sello 3. 0 , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo, sin "cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 5 0 de Mayo de 1863.—Francisco H o i f i / / . 

P/ift/o de condiciones que la Inspección geneval de 
labores, de ncuerdo con sn In tervención, redacta 
para sacar ú páb l i ca subasta l a contrata de cous 
truccion de sesenta y cinco marcos de molave con 
sus alanilircras d • cobre latonado, y p i lados a l 
óleo, para las ventanas de 'os talleres de l a fá
brica de puros de la Princesa en Malabon. for
mado con sujeccion á lo que se prescribe en e l 
m i . "1. - del Real decreto de 27 de Febrero de I s.vi 
é Ins t rucc ión aprobada por S. M. en Real orden 
de 25 de Agosto de isog', sobre celebración de 
contratos pura l s servicios públ icos -

iciend • p r i con el erntrnt is t . ' . 

1. " E l precio que servirá de tipo para el re
mate de esta contrata, será el de nueve pesos se
senta y cinco céntimos, en progrecion descendente, 
por cada uno de los sesenta y cinco marcos de 
molav , con sus alambreras de cobre latonado, y 
pintados al óleo, que son necesarios para cubrir las 
rejas de las ventanas de los talleres de la fábrica 
de la Princesa en Malabon, ó sea la cantidad total 
de seiscientos veinte y siete pesos y veinte y cinco 
céntimos, cuyo tipo es el mismo que consta en el 
presupuesto y pliego de condiciones obrante á folios 
8 y 9 de este espediente 

2. ' El pago que baya de bacerse al contratista 
de este servicio, ba de ser precisamente en dos 
plazos; primero, después que sean reconocidos y dados 
por buenos y de recibo por el arquitecto de Ha
cienda los citados marcos de molave y alambreras 
correspondientes á ellos, y segundo después de quedar 
completamente colocados todos en sus respectivas 
ventanas y revisados también por dicho Arquitecto, 
librándose en ambos casos por este la certificación 
correspondiente, para en su vista precederse por la 

Intervención de labores á la egtension de la res
pectiva liqmdacion del plazo á que corresponda, 
según consta en la 4.' d é l a s condiciones facultativas 
obrante á folios 9 visto de este espediente. 

3. a Para el cumplimiento de esta contfala la 
Hacienda no hará al contratista adelanto de ninguna 
especie, ni bajo ningún concepto. 

4. a L a Hacienda, sin perjuicio de lo estipulado 
podrá ejercitar el derecho de rescisión, si así io 
exigiese la conveniencia de los intereses de la H a 
cienda, mediante la indemnización á que hubiere 
lugar á conforme, derecho. 

Obligaeiones del contratista para con la Haciende. 

5. ' E l contratista se obligará á construir sesenta 
y cinco marcos de molave con sus alambreras de 
cobre latonado, de las dimensiones que se "demarcan 
en el presupuesto obrante al folio 8 y con todas 
las demás condiciones detalladas en la primera de 
las facultativas obrante también al folio 9 

6. ' L a calidad de las maderas que hayan de em
plearse en esta obra, ha de ser precisamente de molave, 
y del ancho, grueso y demás que demarca el presu
puesto ya citado; el alambre ha de ser de media linea 
de diámetro de cobre latonado, y que no sea quebra
dizo, teniendo obiigacion de presentarlo al arquitecto 
de Hacienda antes de emplearlo; la pintura será al 
óleo, color verde, y en la últiina mano se lia de 
emplear el aguarrás para mayor consistencia de la pin-' 
tura. 

7. a Al contratista, á cuyo favor se remate esta 
contraía, se le fija el plazo de cincuenta ilias laborables 
para ja construcción y total entrega de los anun
ciados sesenta y cinco marcos de molave, con sus., 
alambreras correspondientes, cuyo plazo dr ñ et^» 
pezar á contarse desde el dia siguiente al en que ppr 
esta Inspección general se le notifique quedar aproba
da por la Intendencia general, y á su favor la contrata. 

8. " Si por causas no legitimas, el contratista de
jase transcurrir mas tiempo del marcado en la 
anterior condición para la total en rega en la F á 
brica de puros de la Princesa en Malabon, de los mar
cos de molave con sus correspondientes alambreras, se 
le descontará del importe total de la segunda 
liquidación la cantidad de cinco pesos ptífr : cada 
un dia que exceda de los cincuenta marcados,a: 
teriormente. 

9. " E l contratista no tendrá derecho de ni 
género á reclamar prórogas, ni indemnizaciones 
muchos que sean los motivos por que se consU 
acreedor á ellas, en razón á hallarse esprel 
mente prohibidas estas concesiones en las nh alj 
con la Hacienda. 

40. Las proposiciones se harán á la baja, 
pliegos cerrados, con entera sujeccion al modelo, qj 
se inserta ai final, cuyas proposiciones se bailar^ 
redactadas en papel del sello 3.", espresando 
ofertas no solo en guarismo, sino también en )i 
clara é inteltgible, « o sonrio admisibles aquellas 
no estén arregladas al espresado modelo. Jl 

i l . L a capacidad para licitarse acreditará, f 
pañando al pliego cerrado, documento que acw 
haber depositado en la Tesorería general dt 
cienda pública, ó en el Banco Español Filinj 
Isabel 11, la cantidad de treinta y un pes, 

•12. Gonl'orine vayan presentándose los in] 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á dar 
mero ordinal, calificando los que deban 
misibles, y exigiendo al interesado la rúbricí 
sobre del pliego cerrado que presente. 

13. Una vez presentados al Sr, Presiden; 
pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto ala 
quedando por censiguienle sujetos al resultadc 
escrutinio. 

14. A los ocho minutos de recibidos todo^ 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á la aix 
de los mismos, en los términos que prescf 
artículo 11 de la Instrucción de-25 de Agj 
1858, tomándose nota por el actíiario de 1^ Ji 
y adjudicándose en el acto del remate 'á / favor 
que ofrezca mayores ventajas á la Hacilenda. 

15. Si resultaren empatadas, dos, ó ,;pi 
posiciones, y estas fuesen las mas ventajosas, 9* 
licitación verbal por un tiempo breve q i ^ 
el Sr. Presidente, solo entre los autores ae aj 
lias, adjudicándose el remate en el que m j i 
mas -a proposición en beneficio de la O j H H 
E n el caso de que ninguno de los que bicteron 1; 
proposiciones mas ventajosas, y que resultaren iguál^ 
quisieren mejorarlas^ se hará' la adjudicafiji 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número " .̂ "l 
menor. 

16. Finalizada que sea la subasta, el Sĵ á 
sidente exigirá del rematante él endoso en -ell 
á favor de la Hacienda, con la esplicacion opoi 
del documento de depósito para licitar, el cual | 
podrá cancelarse hasta que sea aprobada la suliasl 
y en su virtud se escriture el conlrato á enteí 
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satisfacción de la intendencia genera^ y con las se
guridades previnidas en el artículo 2." de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

17. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Inten
dencia general, obtenida la cual, se le notificará al 
contratista por el escribano de Hacienda para que ' 
proceda á afianzarse en la cantidad do sesenta y 
dos pesos fuertes para garantir á la Hacienda el 
cumplimiento de su contrata, otorgándose la escritura 
correspondiente, y retirando el depósito que marca 
la condición 11, después que sea admitida. 

18. Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que se originen en el otorgamiento de la 
escritura, sus copias y demás necesario á este objeto. 
- 1 9 . L a r anza que marca la condición 17, po

drá constituirse en metálico en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública, en el Banco Español 
Filipino de Isabel H, ó ' en acciones del mismo 
Bancb. 

20. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género, relativas al todo ó 
á alguna parte de la contrata, ó que tiendan á mo
dificar ó Testringir alguna ó algunas de sus cláu-* 
sulas; las que ocurran después de celebrado el remate 
podrán hacerse ante la Junta superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la ley. 

21. " Si "el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de la 

P b'ores á verificar la obra por Administración, por 
^..Aoi" ^ contratista, haciendo uso de la fianza 

que tenga en garantía, ó al embargo de bienes su
ficientes, sin perjuicio de exigirle todos los daños v 
perjuicios que por su morosidad é incumplimiento 
se. hubiesen originado, con arreglo á lo que pres-

'A-ribe el artículo 5." del Beal Decreto de 27 de 
Agosto de 1852. Manila 30 de Enero de 1863. - Kl 
Inspector general, Antonio Brabo.—El Interventor, 
Manuel M. Moncgur. = E s copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . . N . de N., enterado del anuncio publicado en 
la (í i r H ' i d<- M m i i i núm. y habiendo llenado 
la.- formalidades prevenidas en la condición 11 del 

: pliego, "para la contrata de la construcción de se
senta 'y 'cinco marcos de molave, con sus corres-

¡ vmilieiites alambreras de cobre latonado para cubrir 
B¡¿ k. entanas de los talleres de la fabrica de puros 
i , "..a Princesa en Malabon, como lo acredita con 

.'."Jonwnenlo que adjunto acompaña, se compro-
Le á tomar dicha contrata al precio de 

Wf ' ÍSOS o('• ca la marco de molave con su correspon-
[ ¿ i L e n l e alambrera de cobre latonado, con estricta su-
k)'. .ccion á lodo lo prevenido en el precitado pliego 

cendiones, del que seha enteresado á s u satisfacción. 
Aqui la fecha. 

(,(irv¡rraa del interesado. E s copia, Rogent. 0 

¡ot 

^ .^Francitco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
{ g . J ; ' / . (y. D . g ) de. esta provincia de Manila y Juez 

. • , ' r i m e r a instancia de la misma etc. 
• . 'tpnii'fc | 

nel presente cito, l l a m o y emplazo á los HUSSII-
\ j | r ^j ' iqu lino Carlos ( » ) Quilino, nnlurul y vecino dal 

• L . . . ' ^e B i l a s tlel urrxbiil de Tondo, estutur:i baj i , 
- V , , ^ jhorano, hijo de Isidro Carlos y Pascuala Niiv«rro, 
• ' - > . T n a r d i n o l i ini i - t . i (¡i) Teniente Andino, de esta-

'•• i j i i , c o l o r negro, pies tuerto!', D a l u r a l y residente 
uijfj jt mismo b a r r i o y pueblo, hijo de Jumi B a a t i s U 

B> 4"»rio i'e la C r u z , confín quienes estoy procesando 
g**' r a p t o y estupro violento, paia que en el t é r m i n o 

¿ treinta dias, contados desde esta fecha, se presen-
1 'ú'eii este Juzgado ó en las cárce les públ icas del a r r a b a l 

di "^UJI Cruz , á contestar á los cargos que contra e l l o s 
. i r i 'Pii la C a u s a núm. 1604; pues de hiceilo así 

'íi;ré',' y de la contrario sustanciaré y determinaré d i c h a 
'*•',". .iga <• 1 su nusencia y rebeldin. 
lí1,, •tD-.1lc»"'i'ii Binondo á 18 de Mayo de \S6-3,—Fran-

' i'oo Luis vallejo. —Jfot mandado de S . Sr ia . , Félix C , 
m i iullo, 0 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 

T E R C E R A DE MANILA. 

iv idenci» del Juagado 2 . ° de estn provincin, 
,'^ÜEHto- ios notos ejecutivos que ii-» promovido el 

, j incea- le^taui ínt i ir io del finado D . Prudencio de Santo-, 
r* utra .07 Antonio L . B^irreto, sobre pago de pesos, se 

lera en pública Mib^sta | i barca llamada ll/(J, 
iie se halla '.un 'en el Astillero de la |»rovincia de 

. mibiilcs;, con la. InijH do la mitad de su avalúo , 6 
co i i;l tipo de quince mil pesos, cuyo acto tendrá 
, é 11 k>s Estrado- de e«te Juzgado en los días 15, 

• i ê 17 del actual, admit i éndose en h s dos primeros, 
iposiciones que se hicieren, y en el últ imo se 
r V e m a t e en el mejor postor, en horas de diez 

)'j, ' t- de líi nn¡rui i i i , piidieinlo los que quieran en-
i - del inventario de los enseres del buque y d e m á s , 
.1, f i a Escribanía del que suscribe, donde desde esta 

"', ;¡lia quedan de manifiesto. 
¡ H B i n o n d o 1. => de Junio de 1863.—FeZrx C . Araullo. 0 

Por providencia de 29 de M ^yo úl t imo del Sr . A l 
calde mayor tercero de esta provincia, recaída en los 
autos de abiutestaio del finado D . Vicente Salamanca, 
se venderá en pública subasta de diez á dos de la tarde 
del día treinta del airtaal, la casa n ú m . -25 ,sita en la 
e l e Real de Quiapo, lindante por su derecha con la 
casa de Paulino Roj^s, por su izquierda con el solar 
de D . Guil lermo Mariano y por detrás ron la casi 
de D . Escolást ico A r é v a l o ; avaluada eu nueve .mi l y 
quinientos pesos, con la rebaja del quinto de dicho ava luó , 
6 sea bajo el tipo en progresión nscendente de siete 
mil seisiientos pesos r e m a t á n d o s e á favor del mejor 
postor á las dos en punto de dicho <iia treinta. 

L o que te hace saber al púcl ico para su conocimiento 
y concurrencia de lu-iladores, advirtien'io que U subasta 
leii'lrá lugar en la casa núm. 1 de la Chile de Gunao 
de dicho arrabal. . 

Escr ibanía á mi cargo, primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Jayme Pujúdes. 0 

S e R i i u m ia al público quey por providencia de ayer, dic
tada en las diligencias de cumplimiento de la causa nú
mero 1245, de este Juzgado, se volverán á sncnr á snbast.i 
los bienes embargados al pocesado I ) . S a n ñ a g o Arquiza, 
con la baja |del quioto del primitivo a v a l ú o , la casn y 
solar, y con la baji de| tercio,,los muebles que aun restan, 
cuyo invoiit.irio se h.illa en la Escr ibanía del iinfriseiisto, 
ó debiendo hacerse presente que la casa y solar que se 
espresa, es la que se nnuncíó en las Gacetas números 
344, 345 y 346, correspondientes á los di s 7, 8 y 9 
de Febrero ú l t imo; advirt iéndose que los muebles se 
venderán en 11 misma casa de diez á doce del día 4 
de Jul io próx imo, y la ca«a y solar, en los Estrados 
del Juzgado, de 12 á dos de l a tard-, á cuya última 
hora, se liará el lenattl en el m-jor postor. 

L o que se publica por medio de la Gaceta en esta 
Capital , pura que llegue á noticia de todos. Oficio de 
mi cargo 3 de Junio de [86i. —Mariano Saló. 3 

Don Mariano de la Cortina y Oftati, Caballero de la 
Inclita urden miliiar de San Juan de Jerusalem. Al 
calde mayor por S. M, de la provincia de Nueva 
Vizcaya. 

l'or el presente cito, llamo y emplazo, á todos los 
que tengan que producir quejas contra Don Francisco 
Torronlegui, Comandante M. y r , que fué de los montos 
de Sun Mateo, (hoy distrito de Morón) , para que se 
presenten á fonaalnnaa en este Juzgado de residencia, 
sito en In calle de Cabildo n ú m . 49,, dentro del tér 
mino de sesenta días , que empezarán á contarse desde el 
nueve del presente, que é s el s entado para dar prin
cipio al juicio de residencia; apercibido, que de no ve-
lilicarlo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á primero de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Mariano de la Cortina y Oñate.— 
l'or Mandado del Sr . Juez de residencia.— Mariano 
Benito y Saras:i = Agustín Guieb. 2 

D . Juan MuTdz Alrarez, Alcalde mayor por S. M , 
(q. D . y ) de esta provincia de Tayabas, Juez de 
primera instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por edicto y 
pregón á los ausentes Julio Abiera, soldado que fué del 
tercio de policía de esta provincia y Mariano Cabanas, 
criado que ha sido de la ca8< del ex-alferez D . F r a a c í s c o 
Vega, parte ofendida y le»t¡go de la causa que con el 
n ú m . 550 instruyo contta dicho Vega y Co-reos, por abuso 
en el ejercicio de sus funciones, para qne dentro de] 
término de nueve días, que oorrerín y se contarán desde 
la publiciiciun de este edicto en la Gaceta oñeial de 
estas Isl-ts, comparezcan personalmente en este Juzgado 
para prestar dec laración y d e m á s diligencias con
siguientes en la mencionada causa; apercibidos que de 
no hacerlo, les pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa real de Tayabas á 27 de M a y o de 
1863—Jwm Muñiz Alvarez Por mandado del Sr . 
Juez , Leandro Zaragoza Santos.---Elias Querubin. 2 

7/ §i@(mDL 
Distrito de Saniai'. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Snliiíl p ú b l i c a . — f i n novviUil. 
Ciittchas. — tía lo-< pueblos dpi Norte, es tán ocupados en la reco

lección del palH.v y continúan cortando on los mismos sus sementeras. 
Obras pnbl l ras .—í ,os polutas de esta cabecera continúan en la 

prolongación y recomposición del muelle 
Lo» rte Jiab.ioj , se bailan dedicados en «I arreglo de la casa tribunal 

y escuela. 
L.'S de t'aranas en la obra de la casa real. 
Hechos A «e< '</en<f.< r«rio«.—Kl aobernadorcillo de esta cabecera con 

tedia 6 del actual, dice lialierse ahogado un hombre en la ranchería 
de Buntay, comprensión de la misma. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, 2 ps. 85 c é n t . pico; palay, !t:l fl|8 cent, earan; aceite, 75 

cént . tinaja; manleca, 4 ps. id ; cocos, 4 ps. l i 4|8 c é n t . millar. 

Movimiento marítimo del puerto de Calbalogan. 

Mayo. BUQUE E N T R A D O . 
Uja 9 . De M i, goleta Victoria, en lastre. 

BUQUE SALIDO. 
Dia 3 . Para Manila, bergi n:in-gnleta Rosario. 

Catbalngao IU de Mayo de 1 8 ( ¡ 3 . — i u i * Navarro . 

IM-ovim-ia <ie lloilo. 

Soledades desde el dia 29 de Marzo al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . = * i n novedad. 
Cscchns.—Se ocupan los iiBlarafofl eu preparar las tlerrns para I, 

siembrus de palay y m i U , pura que cuando llreuen lus próx imas .K,,, 
eu los paeblos cosecheros, so hallan ocupado» eu la reculecciok £ 
tabaco. 

Obraj ;iuA/i<-ní .=!CcinIinii»n lo* naluralt-s en la composición de j , ^ 
zadas, pucnlea é imbornalm, y en abrir una raizada nueva desde lia. 
líate á l'a-st nue debe unir en ambos pueblos. 

Hechos (i accidentes rarins. — E n la mañiMia 1(1 de Abril próximn 
pasado, HI plisar un individuo por el puente que dirlje á Joro, ^ 
que ê di-apreudió un pañ-irlo del pe*c*ie/o 'ie una muger, qi,9 ^ 
la par pataba con e', cayendo á la ria, por lo que dicho iodividg, 
se hecho al agua para Cojar el referido paíiurlo, que no pudo alcani,, 
por la tuerto corriente «pie llevaba, y perdiciendu todas snt luerj»,' 
te a b o g ó . 

Precios corrientes. 
Palay de lloilo, óG 3i* cént . cavan; arroz de i d . , I ps. 06 2|3céot. 

id . ; c . iC i io de ii l . , ^7 p» . 6U cent, i d . , azúcar-¿ ps. 12-liH cént./^lgJ 
aceite de i d . , I p e s o 5 0 c é n t . tinaja; cocos de i d . , o p a . mi lar; ¡ j , 
de Molo, ó l i 2(8 c é n t . cavan; arroz de i d . , 1 peso j(l-.'(H cént h). 
cacao de i d . , 30 ps i d . ; nionuos de i d . , 12 4|8 cén t . ganta; aid. 
car de i d . , ps. 12 4|8 c é n t . pitíA; algodón de i d . , 10 ps. ¡j . 
aceite de I d . , 1 ps. ñ l l c én t . tin j i ; |ialay de Jaro, 76 c é m . cavMl 
arroz de i d . , t piso 87 4|8 c é n t . cavan; mongos de i d . , Iti Ti» cén ' 
ganta; azúcar de i d . , 2 p*. H -[S c é n t . pico; aceite de i d . , j 
50 c é n t . tinaja; cocos de id . , 7 ps, millar. 

Movimiento marítimo del puerto de Lloilo, 

p í a 

I d . 
i d . 
i d . 
1.1. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
i d . 
I d . 
I d . 
I d . 

II 

Marzo. B U Q U E S E N T H A D O S . 
2.). De Manila, berganiin-goleta Consolación, en lastre. 
30. De Antique, goleta S. Ambrosio, en i d . 

n De Manila, vapor Esperanza , tn 'ni. 
Abril 
6. De Id. , bergantin-goleta .W.iii'UW, en id . 

De Hasauao, id . id. S . .4/i<imio, con arroz y maderas. 
8. De Manil . , goleta S . E'tecan, i i i lastre. 

16. De Manila, bergintin-golrta RosnMa, en i d . 
18. De I d . , goleta .Sta. L a c i a , en id. 
21. De Hugazon y Amique, heraaniin-goleta B e l l a V a r í a , a l 

azúcar y a lgodón . 
'.'2. De Manila, i d . id. José, en lastre. 

» De 8 . Enrique de Negros, Id. id. 8 . Vicente,con palay. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

4. Pata Manila, bergantin-uoleta 8 . I ' icaní í ía ) T u r i a , con aá 
car, aibucao y cueros. 

7. Para Maaliate, id, i d . Bel la Filomena, con palay. 
' I . Para Manila, vapor Esperauxu, con azúrar y vaca. 
" Para i d . , bergantin-golt-ia Moleño, con azúcar y bibucao. 

| I . Para id., id . id. / 'as , con sibueao y cerdos. 
15. Para Baiangas, goleta Salvación, con palay. 

o Para Meibourn.-, ber^amin Holandés Koerrter , con azúcar. 
21. Para t*. J.>aqain, tierganliu-gnleta Snera Fami l ia , eu laalrt. 

f Para Bugazon en Antiqu.*, id. id . Consolación, en i d . 
23. Paiu Paaacao, id . id . F e ñ n - F r a u e i n , en id . 

Paru Baiangas, goleta S . Aaibrucio, con palay. 
25. Para Manila, goleta S. Esteban, con sibucao. 

„ Para id., berjamin-goleta Rosa l ía , con azúcar. 
r>ilo 2!) de Abril de 1803—.4 «•.••!...>. , ( o rozo de la P e ñ a 

llistrit» de Morong. 

Novedades desde el dia 25 del mes próximo p' Sjdo 
al de la fecha. 

Salud publica.—8iii novedad. 
Obras públicas—Continua la recomopiiciou de las calzadas de eM 

dUtiitu. 
Hechos ú accidentes v a r i o s . — E u la noche del 2ó del mes próximo 

pasado, entre 8 y '.), eu si sitio de Uibijun de esta mi-una cnbeern, 
cayó un rayo, causando la muerte de una muger llamada FranciMt 
Cangu Victoria. 

Precios corrientes. 
Arroz de -Morong, I pesu 75 c é n t . cavan; i d . de Tanay, 2 ps. 1S 

4|8 céa t . i d . ; petates de i d . , 31 ps. 25 céut . ciento; arroz de Pi* 
lilla, í tp»' cavan; petates de i d . , 3U ps. ciento; arroz de Binangunun,t 
ps. cavuir. 

Morona l . 0 de Junio de I « i i 3 . — Kl Comandante Afarüino Jíe/^ari 

Provincia de la Lniun. 

Sovedodes desde el dia 19 del act ual al de la fecha. 
.»«••«•' públ i ca .—Sin .Novedad. 
C0secAo«.=L:outinua el corte del tabaco, que de reaultas de U-

continuadus lluvias que se cstáu esperimentando, debe ser Casi iuutll 
habicnd o procedido los naturales á smnbrar palay en los montes, ' 
preparar los terreno» para el semillero de dicho articulo. 

Obras p ú b l i c a s . — L a de un inbc.n.al en esta cabecera, es tá próxiB* 
& terminar, coutiuuaudo-e las de la^casa real, la del puente de inade" 
en el rio Kuailac, del pueblo de BanKar, y la recumpoaicioa de f 
calzada4, puentes é iuvornales del pueblo de Sto. Touius. 

I.Os polistas de .Vaguilian continúan ocupados en reunir material1 
para ia cuustriaecion de puentes 6 inburnalci. de ia nueva calzada |: • 
B uang, y ios de este puebla i í gueu cotiiti uyenüo el puente d. f 
radel, en la miama. 

Los de Agoo se ocupan en reunir inaieriales para ia obra denB 
camarín provisional para d e p ó s i t o y aloro de tabaco, en la que »* 
dado priucipiu, y en la de lo, altares de la Iglesia; y el pueblo i" 
Uulaoan, en ia del cementerio. 

Precios corrientes en el pue blo de Namacpacan. 
Arroz, UH peso <*>0 c é n t . el cavan. 
San Fernando 28 de Mayo de Mi6\ .—Gumersindo Rojo 

Provincia de Alhav. 

Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 
Salud públ i ca . — Buena. 
Cosechas- — ie ha perdido la del palay en la isla de Catandaanrs 

v ne se presenta eu buen aspecto la del partido de Sorsogon. 
' Obras / luÁiicas—Coulinuan ocupados los polistas en lo. trabajo» de 
las calzadas y caminos. E u los pueblos de Ligao y Ijbog siguen Is» 
obras de '"s tribunales-

Hechos ú accidentes varios . ~=El dia 17 ú las diez de la mauans 
ha llegado al pueblo de Bulan, en la contracosta del seno (i.e, , ' 
i-ogon, y procedente de Maibate el digniMni» Obispo de esta Uioce'i 
el Excmo. I l lmo. s r . F r . Francisco Gainza , con el Hn de celebrar 
la visita diocesana, se.'un noticias recibidas de aquel ponto debia salí 
para Matnog ai siguiente dia. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado c¿ntrico 
de. la provincia. 

A b a c á , 2 p«. 55 c é n t . pico; arroz, 1 p». 3o c é n t . cavan; azúcar, 
, é n l . gama, aceite 15 c e n í , id ; c a c « . , 75 c é n . i d . ; bre», •.0 
urrob»-, sal del p » r , <5 cCnt. i d . ; i d . , de Mauila, un peso « ce,u-

Movimiento marítimo del puerto de L^cgaspi-

Mayo. B U Q U E S uMTKAUOS. 
Dia 16. De Manila, bergantin ApoU, en lastre. 
I d . i» De id., berganiln.goleta ÔÍC Francisco, en Id . 

Albay 20 de Mayo de I8ü:i — Manuel P i n e d a . 

MANILA - A ú n . DK LOS AUIOOS DBI. PAI»—¡'a lar io , 
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